
ILUSfRE fIIUNICIPALIDAO DE LOÍA
ADII]IINISTRACION Y FINANZAS

oRD. No 241 .-

ANT.

LOTA, 09 de Noviembre do 2017.

DE: JEFE ADMINISTRACION Y FINANZAS

A: SRA. DIRECTORA DE CONTROL
DOÑA ROSA VALENZUELA LOPEZ

a) Ord. N" 180 de fecha 31.10.2017 de
D¡rectora de Control.
b) lnforme Preliminar Auditoría Externa.

RECIBIDO

DESIINO, tlr^l-'W:
e\..r €

En relación a lnforme Preliminar sobre Auditoría

Financiera Externa, me permito hacer presente que dado el escaso tiempo para dar

respuesta, considerando además otras prioridades dentro del funcionam¡ento

adm¡nistrat¡vo de esta Unidad, se dif¡culta hacer un análisis más en detalle con respecto a

las observaciones, agregando a ello que se desconoce s¡ ex¡ste alguna regulación en

cuanto a la forma de realizar una auditoría extema en un municipio o admin¡strac¡ón

pública en general, por lo tanto una vez reclb¡do el lnforme Final se harán las revisiones

pertinentes, sin perjuicio que se adopten algunas medidas que permitan ir corrigiendo las

deficiencias detectadas que se encuentran ajustadas a la realidad y revisar aquellas en

las que pueda ex¡stir alguna d¡ferencia de opin¡ón con lo señalado con la empresa, todo

ello sin perjuicio de las medidas administrativas que pueda disponer la Jefatura superior
del Servicio.

S¡n perjuicio de lo señalado cabe hacer presente que

de acuerdo a consulta efectuada a personal de esta un¡dad, se ¡nformó que la casi
total¡dad de la información requerida por la empr.esa había sido entregada, lo que difiere
en parte lo indicado por ésta, en lo demás tal como se ind¡ca en párrafo anter¡or, en esta
oportunidad no se hacen mayores alcances a la espera del lnforme Final.

Saluda atentamente a UD.,
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Distribuc¡ón:

. Sra. Directora de Control.. C.i. Alcalde

. C.i. Admin¡strador Mun¡cipat. C.c. Jefe de Personal.

. C.c. Jefe de Finanzas.

. C.c. Jefe Admin¡strac¡ón.
¡ Archivo (2)

MAT.: Responde documento.
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DE: JEFEDEPARTAMENTOSALUD

onP.: No 339

ANT.: Ord. N' 18O Directora de Control del
31.tO.2077.
MAT.: Pre Informe Auditorio Control Interno
Periodo entre el 01 de Enero y el 31 de
Diciembre de los años 2Ol5 - 2076.

LOTA, 07 de Noviembre del2017 .

I. MU ,LIT]AD Dtr LÓ'::A
orRECCiü OE CÚNTROL

I
A

RECr8t00

DESTINO .

DIRECTORA DE CONTROL
SRA .ROSA VALENZUELA LOPEZ

Jurito con saludarla muy corüalmente, cump informar y dar

respuesta a informe de Auditoría Pre Informe Control Intemo Periodo entre el 0l de Enero y

el 31 de Diciembre de los años 2015 - 2016

Hallazgo N' 1:

a) Saldos Contables Sobreva,lorados.

Durante e1 presente año 2016 se ha procedido a realizar los ajustes contables

correspondientes según las normas contables, de acuerdo a observaciones indicadas

por Contraloría General de la República.

b) Conciliación Bancaria presente partidas de ajustes

c) Cheques girados y no cobrados de años anteriores.

d) Documentos caducados forman parte de saldo.

Durante el presente año 2077, se regularizaron las conciliaciones bancarias de

las cuentas corrientes administradas por la DAS de Gestión y Proyecto por lo que se

procederá a realizar los asientos de ajustes de cuentas que correspondan.

Hallazgo N' 2:

a) Ajuste contable rcalizado en el presente 2017.

b) Ajuste contable rcalizado en el presente 2017, comprob¿rnte traspaso Contable

N'82, producto de un error en la contra cuenta presupuestaria que por defecto

colocaba la cuenta de banco de gestión, debiendo ser la de anticipo de fondos.

c) Saldo en fondos en administración de años anteriores

Cabe destacar que producto de un error contable de administración de ésta

cuenta, en a-ños anteriores nunca se ajustó la rendición final realizada

principalmente al Servicio de Salud concepción por fondos de programas y
Proyectos, que eran administrados en cuentas de fondos a rendir; Luego se nos
señaló que deberían incorporarse al presupuesto todos los programas y
proyectos, por 1o que al detectarse dicho error se procedió a ajustar la cuenta el
presente 2017 mediante el comprobante N'50 del 31.07.2017. respecto a la
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regularización de rendición de cuentas enviadas en forma mensual, las cuales

no habían sido ajustadas en la contabilidad.

d) Error en procedimiento y parametrización de la cuenta 1 14.O8

Dicho procedimiento señalado se regularizara en el presente año 2Ol7 .

Hallazgo N' 3:

a) Transferencias municipales contabiüzadas en forma posterior a su traspaso

Si bien existieron diferencias en los depósitos, esto se regularizo durante

el presente año 2017,logrando una coordinación con tesorería municipal
y Administración y Finanzas de la Municipalidad de informa¡ la
üsponibilidad de los cheques y su pronto pago y posterior contabilización.

b) Saldo Inicial de Caja

Mediante la Modificación Presupuestaria N' 3 del 21.O8.2OI7, se efectuó

el ajuste del Saldo Inicial de Caja, según lo señalado pen dictamen de

contralorÍa general de la repúbüca.

Hallazgo N'4:

a) Error en exposición de las cuentas contables:

Mediante el Comprobante N' 47 del 31.O7.2OI7 fue corregido ésta mala

imputación por $7.82O.-

Hallazgo N"5:

a) Saldo de arrastre:

Mediante el Comprobante N" 47 del 31.Q7.2O17 fue corregido ésta ma.la

imputación por $7.820.-

Hallazgo N'6:

a) Inexistencia de análisis de cuentas de los bienes que componen el Activo Fiio.

Producto de la carga laboral de los funcionarios de la DAS nunca fue

posible mantener aI día los Activos Fijos de la DAS situación que fue

subsanada éste año 2Ol7 con la incorporación de un Profesional encargado

para dicha área.

Costo de Inversión:

Dicho monto fue ajustado meüante comprobante N.1 19 del 29.12.2076

Hallazgo N"7:

a) Saldo de Arrastre:

El devengo señalado en el N. de registro ZZ4 del 31.1O.2OL2 sin lugar a
dudas fue mal imputado, dado que la entrega de celulares a pacientes
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señalado en el detalle de dicho documento no se conlleva con la ejecución

de "Obras Civiles".

Rubro: Depósitos de Terceros

La composición del rubro corresponde al Departamento de Educación y no a
Salud.

Hallazgo N"6:

6.3 Existencia de Deuda preüsional

Dicha deuda previsional y üstado de funcionarios, corresponde

Funcionarios del Departamento de Educación de t ota.

a

6.4 Diferencia entre contabilizaciórr y formulario 29 por pago de impuesto único

de los trabajadores.

Los montos indicados en las columnas de [bro de Remuneraciones y

Formulario 29 no corresponden al Departamento de Salud.

6.5 Diferencia entre contabilizaciín y formulario 29 por pago del 10% retención

de los trabajadores.

Los montos indicados en las tablas no corresponden al Departamento de

Salud.

i) Deuda Previsionales informadas.

a) Eústencia de deudas preüsionales.

El deta-lle de las cotizaciones señaladas se encuentran en proceso de

revisión en el área de personal de la DAS.

Hallazgo N"9:

b) Deuda Flotante no reversada

La deuda flotante fue ajustada y regularizada durante el año 2Ol7 .

3.- Decreto de pago sin acta de recepción.

2.- Decreto de pago sin certiñcado de disponibilidad presupuestaría.

Los certificados de disponibilidad presupuestaria son emitidos por el

encargado de administración y finanzas de la Das por la encargada de Adquisiciones y
luego las guarda en su archivador de compras, no incluyéndolas en la documentación
de pago (Factura, orden de Compra), pero si manteniéndolas en su custodia.

I
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Las actas de recepción son emitidos por la encargada de adquisiciones de

la DAS para que cuando retiren el producto, insumo u compra, luego las guarda en

una archivador que maltiene ¿pata tal efecto en su custodia.

8.- El monto de la orden de compra u ordinario NO se encuentra contenido en

D.P. y NO es coincidente

Las diferencias que se pueden producir entre el pago de la factura y la
orden de compra es producto de la parcialización de los pedidos realizados en los

distintos programas y solicitudes de gestión.

Hallazgo N"11:

a) Error en la actualización de cuentas de resultados.

Se realizaran los ajustes contables para solucionar lo indicado.

Sin otro particular, se despide muy atentamente de Ud.

Hallazgo N'12:

a) Diferencia en ingresos patrimoniales contabilizados y circularización al servicio

de salud concepción.

Cabe señala¡ que las transferencias electrónicas de aportes realizados a la
DAS, son realizados en su totalidad a las cuentas corrientes Municipales, por lo que

nosotros debemos tealiza¡ las gestiones de traspaso una vez notificados por el Servicio
de salud del traspaso realizado, indicando el monto y destino del mismo. Esto causa
diferencias notables de transferencias de fondos del servicio de salud y la DAS, puesto
que pueden transcurrir varios días entre lo depositado al municipio y lo gestionado
para su posterior traspaso a la DAS.

Hallazgo N" 13:

a) Ingreso no reflejado en módulo de licencias medicas

Hallazgo N" 1O:

a) No existe anáisis de los cheques caducados

Durante el presente año 2017, se determino un encargado de TesorerÍa

que mantendria aI día las conciüaciones bancarias, efectuando los aná.lisis

correspondientes a este punto

b) Error en exposición de cuentas de pasivo

Tras la normalización de las conciliaciones bancarias por el nuevo

encargado, se procederá a los ajustes contables correspondientes de acuerdo a los

principios contables y directrices de Ia contabilidad pública Municipal.
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Dicho proceso de está realizando a partir del año 2O17. Debido a que no

se contaba con el perfil de pago de licencias medicas en CAS Chile.

b) Funcionarios con licencias médicas en dos periodos continuos o discontinuos

Durante el presente año 2Ol7 , a principio de año, se remitió al Sr Alcalde

el Ordinario Jefe de Salud N' 161 del 15 de mayo del 2017, con el detalle de los

funciona¡ios que cuentan con 180 dias de ücencias

Hallazgo N'14:

a) Imposibiüdad de verificar la correcta actualización de los Bienes.

Durante el presente a¡to 2Ol7 se contrato un encargado de Activo Fijo que

deberá proceder a reafizat dicho cometido y su conespondiente actua-lización.

Hallazgo N" 15:

a) Cuenta de resultado por gastos en personal no coincide con presupuesto.

Dicho error se presenta debido a que se cuenta con un presupuesto de

sa-lud ajustado en forma trimestral, debido a que estamos supeditados a la
transferencia de aporte municipal, de acuerdo a su disponibilidad, por lo que nos

afecta a nuestro presupuesto de salud.

b) De 1a revisión de carpetas se evidencia¡on las siguientes situaciones

La unidad de Personal de la DAS procedió a regularizar dichas

observaciones, solicitando copias a los funcionarios señalados y revisando las carpetas

de los demás funcionarios por si faltare algún otro documento.

Hallazgo N' 17:

a) Error en imputación de gastos.

Se considerara la mención señalada ante situaciones similares que
puedan ocurrir en el futuro.

Hallazgo N'18:

a) Imposibilidad de verifica¡ la correcta determinación del gasto asociado al rubro.
Se realizaran los ajustes contables para solucionar lo indicado.

Hallazgo N'19:

a) Inexistencia de manual de procedimientos

Durante er presente año 2oLZ se esta elaborando er manuar de
procedimientos de funciones de la DAS.

sE&s,

El
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b) Formulario 29 sin conciüar con respaldos de remuneraciones y honorarios.
Se está aún realizando el anáIisis de dichas diferencias en contabilidad y

remuneraclones.

Distribución:
¡ La indicada.
. Sr Alcalde.
o Referente Técnico DAS.

CID
DE SALUD

. Encargado de Administración y Finanzas DAS.
o Encargada de Personal DAS.
o Remuneraciones DAS.
¡ AdministradorMunicipal.
o Archivo.

rwicnlfrcr
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DISTRIBUCIÓN

La indicada
Admin¡strador Munic¡pal
Archivo
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lr,{ TffNDRA QUINTANA RdDRIGUEz

ÉfA (É) DEPABTAMENTO DE EDUCACIÓN
D É PIEI.I'TRE,MUNICIPALIDAD DE LOTA

tDr.¡tAcro ;l

ORD.: Ne

ANT.: NO HAY

MAT.: lnforma antecedentes Pre lnforme

Aud¡toria Externa per¡odo 2015 y 2016

Lota,08 de noviembre de 2017
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DE JEFA (S} DEM ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

5RA. SANDRA QUINTANA RODRIGUEZ
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A: DIRECTORA DE CONTROL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

SRA. ROSA VELENZUELA LOPEZ

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a Ud. con la finalidad de poder expresar mi

inquietud respecto al Pre informe entregado por la Empresa externa Fortunato y Asociados en

relación a los periodos auditados 2015 y ZOL6.

Dado lo anterior se adjuntan antecedentes respecto a discrepancias encontradas dealgunas

unidades del departamento de Educación, para su revisión y corrección por parte de la empresa

a ud itora.

Se despide cordialmente de Usted.
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Lota, 08 de Noviembre de 201.7

Junto con saludar, en relación a Pre-lnforme control lnterno, Período entre 1de

Enero y 31. de Diciembre de los años 20L5-20L6, informo lo siguiente:

N'1 Observaciones detectadas en Conciliaciones Bancarias

L.2 Al momento de la realización de la auditoría el proceso de conciliación bancaria

se efectuaba en forma manual, sin embargo cabe destacar que el funcionario a cargo de

los análisis de cuentas y conciliaciones bancarias (sr- Rodrigo Muñoz) asumió el cargo a

contar del 1de Junio del 2017 quien procedió a regularizar procedimientos nunca

realizados e inconclusos por parte de ex funcionario Henry Arriagada quien alcanzó a

ejercer el cargo tres meses, mencionar también que no existía un funcionario designado

para el tema en períodos anteriores, dado lo planteado es que se regularizó el

procedimiento a contar del mes de Septiembre del presente año en donde se utiliza el

módulo CAS-CHILE para la preparación de conciliaciones bancarias de manera

automatizada y d irecta.

1.6 Al momento de recibir la contabilidad efect¡vamente figuran cheques girados y

no.cobrados que por el tiempo han sido caducados y no fueron regulados en su momento.

En la actual¡dad, esto se encuentra en proceso de identificación y regulación de los años

2015-2016.-

N'2 Observaciones derivadas del rubro

2.3.1 En relación a las cuentas mencionadas en este punto cabe destacar que no

existe un análisis de éstas debjdo a que el sistema contable nos muestra saldos que fueron

cargados en su totalidad con un saldo inicial a partir de Octubre del año 2014 fecha en que

se implementó el software CASCHILE, saldos que se han ido arrastrando año tras año,

tampoco existe un respaldo físico de esta ¡nformac¡ón que nos permita obtener la

composición de estos mov¡mientos, lo cual no nos permite realizar un análisis más

acabado de las cuentas en cuestión. Dado lo antes mencionado es que con fecha

06.fI.2017 se subsanó estos saldos previo análisis ajustes co rrespon d ientes a las cuentas
(114-05) y la cuenta 114-05-03-004, las cuales se encontraban con saldos desde el año

contable 2074, lo cual provocaba una distorsión para la toma de decisiones en cuahto a

los recursos. Se adjunta traspaso N" 162.-

Pr rhrñ, nér rdñrcs Prpsllnllestafios

MAT.: lnforma en relación a Pre- lnforme

Control lnterno, período entre 1de
Enero y 31 de Diciembre de los años

2015-2016.-

ii.L-:
DE: JEFE DE FINANZAS DE EDUCACIóN

SRTA. YASMINA VALLADARES OJEDA

A: JEFE DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN

SR. RODRIGO ALARCóN ZAPATA
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Hallazgo N"3: Observaciones derivadas del rubro

La diferencia de S123.989.000 detectada corresponde efectivamente a un aporte
municipal, el cual implica el pago de sentencia .judicial Capital Express Serv¡cios
Financieros S.A., el cual fue ingresado en la cuenta 274-05-74-000-000-000 (Fondo

Reconversión de infraestructura Escolar). Luego de ser registrada en la cuenta 71L-02-04-
000-000 (Fondo Aporte JEC). Se adjunta Orden de lngreso 186.

Hallazgo N"4: Observaciones derivadas del rubro.

a) En relación a las cuentas mencionadas cabe destacar que no ex¡ste un análisis
de éstas debido a que el sistema contable nos muestra saldos que fueron
cargados en su totalidad con un saldo inicial a partir de Octubre del año 2014
fecha en que se implementó el software CASCHILE, saldos que se han ido
arrastrando año tras año, tampoco ex¡ste un respaldo físico e histórico de esta
información que nos permita obtener la composición de estos movimientos,
con lo cual resulta complejo real¡zar un análisis más acabado de las cuentas en
cuestión. Además mencionar que no existen notas explicativas en los balances
de años anteriores que justifiquen los saldos pertinentes.

Hallazgo N"5: En relación a este punto cabe destacar que se encuentra en proceso
de regularización de Activo Fijo, mediante proceso de inventarios realizado por
funcionario recientemente designado para el tema, Sr. Rodrigo Aedo, con el
mot¡vo de estructurar las acciones tend¡entes a fortalecer los procesos
ad m in istrativos, control, resguardo, tenencia, contabil¡zac¡ón y presentación de la

información de activo fijo, dado que además el departamento de Educación debe
acogerse al proceso de convergencia a NICSP al igual que la Municipalidad.-

Hallazgo N'6: Observaciones derivadas del rubro (Depósitos de Terceros)

6.1- En relación a las cuentas mencionadas cabe destacar que no ex¡ste un
análisis de éstas debido a que el s¡stema contable nos muestra saldos que
fueron cargados en su total¡dad con un saldo inicial a partir de Octubre del año
2074 fecha en que se implementó el software CASCHILE, saldos que se han ido
arrastrando año tras año, tampoco existe un respaldo físico e histórico de esta
información que nos permita obtener la composición de estos movimientos,
con lo cual resulta complejo realizar un análisis más acabado de las cuentas en
cuestión. Además mencionar que no existen notas explicativas en los balances
de años anteriores que,ustifiquen los saldos pertinentes.

6.2 En relación a correo al cual se hace mención, señalamos que no recibimos
correo alguno con esa fecha solicitando lo planteado. Esto se constató en visita
realizada por Don Nelson Álvarez con fecha 26 de Septiembre en donde se
comprobó que no estaban llegando los requerimientos a mi correo debjdo a
que lo tenían mal escrito, ni tampoco se llamó para confirmar la recepción de
este.

6.4 Las diferencias encontradas entre ra contabiridad y formurario 29 por pago
de impuesto único de los trabajadores corresponde a un desface entregado ptr
parte del sistema CAS CHILE y debido a posibles reprocesos lo cual genera
distorsión en los montos generados en los procesos de sueldos en los años
auditados.
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6.5 Al igual que el punto anter¡or corresponde a diferencias encontradas entre

la contabilidad y retención del 10% de los trabajadores se genera por posibles

boletas de honorarios que no fueron recepcionadas en su momento y por lo
tanto no fueron contabilizadas en el período correspondiente de los años

auditados y además la información no se cruzó con la página del Sll.

7.1.19 Decretos de Pago no encontrados

En relación a este punto mencionamos que fueron encontrados los siguientes

decretos de pago:

- Decreto N"1197 de fecha 28-07-2015.-
- Decreto N'1917 de fecha 27 -77-2015.-
- Decreto N"1919 de fecha 27 -77-201,5.-

- Decreto N"2169 de fecha 29-12-2015.-
- Decreto N'2684 de fecha 30-12-2016, el cual se encuentra en poder del
abogado.

Hallazgo N"8: Ajustes de Disponibilidad

Se señala que correo mencionado no fue recibido. Sin embargo, en relación a este
punto se menciona que no se pudo evidenciar análisis de estas cuentas debido a que el

sistema contable nos muestra saldos que fueron cargados en su total¡dad con un saldo
inicial a partir de Octubre del año 2014 fecha en que se implementó el software CASCHILE,

saldos que se han ido arrastrando año tras año, tampoco existe un respaldo físico e

histórico de esta información que nos permita obtener la composición de estos
movimientos, con lo cual resulta complejo realizar un análisis más acabado de las cuentas
en cuestión. Además mencionar que no ex¡sten notas explicativas en los balances de años
anteriores que justifiquen los saldos pertinentes. En la actualidad, esto se encuentra en
proceso de identificación y regulación de los documentos y vale vistas caducados
correspon d ientes a años 2015-2016.-

Hallazgo N"9: La Municipalidad no cuenta con análisis de cuentas por este rubro

No aplica. Se adjunta análisis de las cuentas las que corresponden a cuentas de la
Municipalidad de Lota.

10.2 No existe análisis del patrimonio.

Se informa que correo mencionado no fue recibido. Sin embargo, no aplica, se
adjunta análisis de las cuentas que corresponden a la Municipalidad de Lota.

Hallazgo N"L1: La Municipalidad no cuenta con análisis de cuentas por este rubro

I IVUNIPALIDAD DE LOTA
DEPTO, DE EDUCACION

FINANZAS
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Referente a este punto señalamos que no recibimos el correo mencionado. Sin

embargo, señalamos que no aplica debido a que corresponden a cuentas de la

Municipalidad de Lota.

Hallazgo N"13: La Municipalidad no cuenta con análisis de cuentas por este rubro

Señalamos que correo mencionado en este punto no fue recibido, sin embargo
referente a la cuentas en cuestión se detectó que corresponden a cuentas de la

Municipalidad de Lota

1.5.2 Se adjunta Ordinario N'68 que solicita mejora de procedimiento

Hallazgo N'16: La Municipalidad no cuenta con análisis de cuentas por este rubro.

Señalamos que el correo mencionado en este punto no fue recibido, sin embargo
referente a lo consultado mencionamos que no aplica debido a que corresponden a

cuentas de la Municipalidad de Lota.

Comunico para su conocimiento y consideración

VALLA ES OJEDA
Jefa de Finanzas

Depto. de Educación Municipal Lota

YASMINA
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IOTA, 07 de noviembre de 2017.'

DE : ENCARGADA DE REI,IUNERACIONES Y TICENCIA§ MÉDICAS

: JEFE DEPARTAMENIO EDUCACION MUNICIPAL
SR. JOSE RODR¡GO ATARCON ZAPATA

MAIERIA: lnformo respecio o Pre- lnforme ouditorio externo periodo 2015-2016

Estimodo,junio con soludor cordiolmente ínformo respecto o discreponcios en
reloción ol Pre- informe entregodo por lo empreso ouditoro Fortunoto y
Asociodos, en el siguiente punto:

ó.3 Exislencio de deudbs previsionoles.
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Se consulió con lo e.jecutivo de Previred, lngrid Sondovol, respecio o posible
deudo y ello se encuenlro onolizondo plonillo poro determinor si hoy deudo
y cuóles son los motivos y de que periodos, yo gue en lo ocluolidod se
encueniron los colizociones pogodos o lo pecho.

ó.ó Libro de remunerociones

Se menciono que el osienlo de centrolizoción no coinciden los cuentos
centrolizodos, explicor que lo centrolizoción no es un osiento, odemó§
respecto o los d¡ferencios en los oños onteriores enliendo que se producíon
por los re- procesos de sueldos que se reolizobon debido o informqción
foltonte en el proceso de remunerociones poro el pogo de sueldos.
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Respecto o lo que se menciQno o CAS CHILE, si b¡en en lo octuolidod se le ho
contoctodo poro que ellos puedon onolizor los inconvenientes que hemos
ten¡do, ho existido muy poco osesorío y soluciones o los problemos de lo
plotoformo.

Dodo lo onterior o port¡r del mes de enero del presenie oño se ho logrodo ir

reolizondo el proceso de monero mós ordenodo y efectivo en el proceso de
remunerociones ol ierminor de olimentor con lo informoción del mes se reviso

lo inf ormoción de que no existon inconvenientes poro posteriormenie cerror y
corgor los orchivos txt siendo eslos revisodos y enviodos o fínonzos, poro ser

corgodos o lo pÓg¡no del bonco después de lo revisión de cuodroturo por
porie de remunerdciones y finonzos. entregondo o esto Áreo los decretos de
pogo y osiento de remurieroc¡ones por codo ceniro de costo. Es muy
importonte destocor que lo informoción respecto o los sueldos es exportodo
de lo plotoformo, yo que ohí se menciono que solo hoy que remitirse ol

resumen que monfiene lo encorgodo de remunerociones y que eso

dificultorío concilior los lotoles en formo directo.

A SU vez mencionor que en el óreO de remuneroCiOnes Se revisOn IoS Orchivos

en esie coso los moestros, yo que desde Io que señolo el escrito dice que. no
hoy retroolimentoción de lo informoción, y do o eniender gue tompoco
revisión de esto, si bien folto copociioción temo que se comenzó o solicitor
hoce bostonte tiempo pero no se ho ten¡do re§puesto olguno por porie de lo
Empreso CAS CHILE, y constontemenle se estó en revisión de lo ploioformo
poro evitor posibles inconvenienies.

Por otro lodo destocor que lo ploloformo CAS CHILE, es poco om¡goble y que
poro el Deportomenio de educoción en lo octuolidod no s¡rve, debido o que
por todos centros de cosios que se liene, el desglose de los horos por codo
funcionorio en este coso docentes, en oigunos cosos se les concelo con lres
cenlros de cosios.

6.7 Ckculorizoción de lnsliluciones Previsionoles y de Solud:

En esie punto en el escriio menciono que no se ho entregodo informoción, sin

embqrgo, Io ínformoción fue entregodo con lecho 27 de iulio del oño en
curso, ohoro bien lo demós es un iemo de los entidodes en poder focilitor lo
informoción.



I5.3 Funcionorios con licencios médicos en dos periodos continuos o
descontinuos.

Respecio o lo mencionodo en este punto mencionor que exisie un convenio
con Io co.io de compensoción los Andes. en donde se les concelo el sueldo en
su toiolidod. Por otro lodo contomos con Estoiuto docente que si es oplicoble
los 180 díos, no osí o los osislentes de lo Educoción que se rigen por el código
del irobojo. Sin emborgo en lo octuolidod se ho reolizodos gesliones
pertinentes poro recuperoción de subsidios por incopocidod loborol.

Por uliimo ol leer el informe no quedo muy cloro si esión ouditondo los dos
periodos onferiores 2015 y 2016 o el oño 2017, yo que en estos meses se ho ido
poco o poco mejorondo olgunos procesos que s¡n dudo mejororo oÚn mós
comblondo el sofiwore que'se encuentro en lo ociuolidod. Se solicilo pedir
revisión dei informe eniregodo por lo empreso ouditoro

Sin otro porficulor, se despide cordiolmenfe.
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